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SOLICITUD DE ACCESO Y DECLARACIÓN DE RESPONSASIUICA 

Cuayaquil martes 19 marzo 2013 

1 

: 

CAPRIBOGA GONZALEZ GALO GERMAN ,en mi galidad de pe sentaníe cegal da la compañia 
CONSTRUCTORA INMOBILIARIA LOS SHYRIS INMOSHYRIS CÍA. LTDA. con Expedia ante Múmero 
10071 EN : e dE 1122139804001 solicito se me atorguel la clave de acceso para ingresar al coral web de la 

encia de Compañias iviwww supercias.gob.ec) y presentar periódicamente la información 
isotieta wia de mi representada mediante el: sistema y los procesos que se han dispuesto para el 
cuerdo e las siguientes condiciones: : 
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Campaña    

   

33 (0 mpromete a cumplir las dispésiciones establecidas en el fegiarmenta sa 
ivalización de la información general, y el registro y pbtención de claves de acceso en línes al 4 park ae 
tucional, de la 2: sociedades sujetas al control Yi vigilancia de la Superimiendencia de Compañías. 

ezecaido medisole Resolución No. 50.56.D0RS.6.12.014 del 25 de septiembre del 2072, 

  

  
  

   sia sompañío cebe utilizar los mecanismos electrónicos habilitados en el porta! web de la Supedntendeancia 

de Compañía para ía trasmisión de su información financiera y societañiz. 
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3 
cjLa compañía asume la responsabilidad total sobre la veracidad, exactitud, consistencia a imegridad de 
información financiera y societaria que trasmita a través del sistema informática orovisto por 

. " a a. . / 

Superintendencia de Compañías para este fin. 
i 

Sirapresentante legal de la compañía es el responsable del uso de la clave Ge acceso olorgeda y como iel 

20 to02s as resconsabilidades legales que de su uso se deriven. 

    

b 

eje compañía se compromete a conservar los soportes físicos de la información 
comprobante de presentación de información generado por el sistema < 

Compañía 

  

fia Superintendencia de Compañias se reserva el derecho a negar, restíngir o condicionar el acceso a 
DOT WI 120 institucional y los programas informáticos que en este se incluya, de forma total o parcial, a su 

era discreción. así como a modificar los servicios y contenidos del mismo, en cualquisr motiento v sin 
ác de previo aviso. i : 

   

  

necesid 

a a la Superintendencia de Compañías a efectuar las vengan es ns hara comprobar la 

  

16250 de que la información transmitida no cumpla con los requisitos e 
Comoañt las anligue las sanciones previstas en la ley. 
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Ajertamente, : E SUPERINTENDENCIA 
DELO 'MPANÍAS 

21 MAR. 2013 
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FIRMA DEL REPRESENTANTE LL 

Nembre: CHIRIBOGA GONZALEZ GALO A 

Identificacion 1701367937 
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